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PARTE 0F1CI4L 
GOBIERNO D E PROVINCIA. 

KIENTO DE LA M- N. Y S. L . ClüDAD DE 

JOÜ esta fecha he decretado lo siguienle: 
kfl ds lo que tuve el honor de proponer 

L Ayuntamiento en Cabildo ordinario de 
' i ^ j próximo pasado, y deseando procurar por 

i l medios estén á mi alcance que en todo 
¿i¡vo á policía urbana y obras públicas en 
¿Ltal y sus arrabales se ejerza la mayor 
L a posible á fin de cortar abusos, y hacer 

í ' iodo y por todos se cumplan las reglas 
i laidas, y que las obras de interés comunal, 
í «límente las de composición de calles, se 
| ¡oportunamente y con la rapidez necesaria 

comodidad de los transeúntes, vengo en de-
J j o siguienle. 
|¡< Admitida ya la dimisión presentada por 
| i 8,'gidor D. Manuel Ramírez de las facul-
L que le delegué por mi decreto de 23 de 

timo para cuidar de todo lo relativo á 
reparación y entretenimiento de las calles, 

f¡ y calzadas de los arrabales de esta Ciudad, 
;en conferir las mismas facultades al Sr. Re-

Ü. Juan Rautisla Martínez á cuyo cargo 
rjuicio de acudir .1 mi autoridad en los 

. nie estimo convenientes, estará la dirección 
' árnica de dichas obras, dando para ello las 

kaes que sean necesarias á los sobrestantes 
las musmas y á los Gobernadorcillos de los 
¡bales, que deberán obedecerlas, como emanadas 
lauloridad que ejerzo, facilitando los polis-
ie les pida por relación nominal y prestando 
¡más ausilios que sean necesarios en la forma 
ue hasta aquí lo han verificado. 
Siendo muy vasto el territorio municipal 
pudiendo desempeñarse por una misma per

la inspección en todos los arrabales, se con-
M » mú dividida la Ciudad en los distritos que 

continuación se designan y encargados de la 
liilgilancia de cada uno de ellos los Sres. Conce-
üiles siguientes: 
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considera dividida la Ciudad en cuatro dis
partiendo de los cuatro ángulos míe se 

an por las calles Real del Parlan y de Maga-
oajo la denominación siguiente: 

Irilo de Santo Domingo. D. Vicente Boltri. 
ide San Francisco. . . . D. Juan Muñoz, 
d̂e San Agustín . . . . D. José G. G . Esquivel 

Palacio D. Manuel Marzano. 

ESTRAMUHOS. 
rabal do Tondo J). C . Menchacalorre. 
[de Binondo I ) . Alejandro Roces. 
de Quiapo yS . Miguel. D. J . B . Rojas. 
de Santa Cruz 1). José V. de Velasco. 
de San José D. Antonio Hidalgo. 
de Sampaloc D. Manuel Ramírez. 

^ Los espresados Sres. ejercerán como dele-
jdosde este Corregimiento todas las atribuciones 

sobre policía, ornato y obras públicas perte-
feen al mismo, sin perjuicio de que en lo rela-

r0 la aplicación de penas por infracción de 
p s de policía participen á este Corregimiento 

hecho que • las motive y su justificación para 
'niposicion de aquella. 

Manila 11 de Octubre de 1860.=PAMPILLON. 

S E C C I O N M I L I T A R . 

I'is \'kien la plaza del 46 al 47 de Octubre de 4860. 
j/'EFES DE DIA.—Dentro de la Plaza. Kl Sr. Coronel 

I j " jVquiu Monot.—Para San Gabriel. El Comandante 
1 ' "̂Mo Martinez y Corera. 

lí( I ^ ^RADA.—Los cuerpos de la gnarnicion á proporción 
, J ^ 811 fuerza. Rondas, Principe num. 6. Visita de Hos-

f0' j^a'!'P'-omtonef)Infnnte mim. 4, Sargento para el paseo 
til I tnfermos, Fernando 7.° núm. 3. 

, orden de S. E. El Teniente Coronel Sargento mayor, 
|n | 086 C-rv«jal. 

tkmL 
| I SECRKTARIA DE LA COMANDANCIA GENERAL DE MARINA DEL 

APOSTADERO DE FILIPINAS. 

fion StVo Fernandez, Teniente de navio de la 
Armada, Secretario interino de la Comandancia 
Wneral de Marina de este Apostadero. 

. P Escmo. Sr. Comandante general de este Apos-
(iro se ha servido disponer lo siguiente: 

de v ^ 'ones del t i l i co: q.--
f Noviembre próximo venidero cesarán de satis-
e Lep los derechos que hasta ahora se han cobrado 
roU Mesa de matrículas por el despacho de los 
zari y otros cualquiera que no estén autorí

a s por Real resoiucion> debiendo ser de obli-
sel,10n de los interesados el presentar el papel 
liop Pai'a obtener dichas licencias; en la inte-
lidaH01'1 ^ue exi§ir6 ía mas estrecha responsabi-
div i casliga"^o con todo rigor á cualquiera i n -
/ .^uo dependiente de mi jurisdicción que falte 

la obse 

recho alguno por cualquier concepto que no esté 
marcado en los aranceles; recomiendo á los dueños 
ó consignatarios de los buques y embarcaciones 
mencionadas, el fiel cumplimiento de mi dispo
sición, acercándose á mí cuando tuviera motivo 
de queja sobre el particular que no es de esperar 
y en la demora ó entorpecimiento del despacho de 
dicha oficina. Publíquese esta disposición en el 
Boletín oficial de esta capital por tres dias con
secutivos, en la Capitanía de puerto y en los pa-
rages mas visibles de los muelles =Manila 15 de 
Octubre de 1860.=Eusebio Salcedo.» 

Lo que de órden de S. E . se inserta en el Bolelin 
oficial de esta capital para conocimiento del público. 

Manila 15 de Octubre de 18tíO.=Sii'o Fernandez. 

TRIBUIALES. 

rvancia de este precepto ó satisfaga-de-

Don Felipe de la Corte, Gobernador M. y P. y 
Juez en primera instancia en las Is las Marianas. 

Por el presente cito y emplazo á Mr. Samuel 
J . Masters, Agente Consular del Gobierno de los 
Estados-Unidos en Guajan y á Mr. Schabol Norten 
capitán que era de la fragata ballenera de los 
Estados-Unidos Occéano, naturales ambos de los 
dichos Estados, para que comparezcan ante este 
Juzgado de Marianas para ser notificados de la 
sentencia de la Real Audiencia de Filipinas recaída 
en causa seguida en este Juzgado contra el dicho 
Masters por palos dados al dicho Norten aperci-
cidos á que de no comparecer en el término de 
un año les parará el perjuicio á que hubiere lugar 
en derecho. 

Agaña 31 de Mayo de 1860.=Felipe de la Corle. 

Don Pedro Campo y Casaprin, Teniente Gober
nador y Juez de primera instancia de Iloilo. 

Hago saber: Que-«por fallecimiento de D. Juan 
Chaves, resulta vacante la plaza de defensor de 
presos de esta provincia, dotado con seis pesos 
mensuales, y en vinud de lo dispuesto en el 
particular por Real Acuerdo de la Audiencia de 
estas Islas, convoco y anuncio á todos los que 

término de sesenta dias, contados desde'esta ?echa 
se presenten con sus instancias y documentos 
que acrediten su idoneidad á fin de dar el curso 
correspondiente. 

Dado en el pupblo de Jaro á quince de Agosto 
de mil ochocientos sesenta a ñ o s . = P e d r o Campo. 

Don Francisco de Asis Rovira, Teniente Gober
nador por S. M. de la provincia de Cavile 
y Alcalde mayor en comisión de esta de B a -
taan, etc. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por segundo 
edicto y pregón al ausente Leoncio Pangilinan, 
vecino del pueblo de Orion de esta provincia, 
para que dentro del término de nueve dias con
tados desde esta fecha se presante en este Juz
gado ó en las cárceles de esta indicada provincia 
á contestar á los cargos qne contra él resulte de 
la causa núm. 288 que se instruye en este Juz
gado sobre fuga;'pues de hacerlo así le oiré con 
arreglo á derecho y en caso contrario continuaré 
la causa, entendiéndose las ulteriores diligencias 
con los estrados del Juzgado parándole el per
juicio que hubiere lugar por su ausencia y re
b e l d í a . = D a d o en la Casa Real de Balanga 11 de 
Octubre de 18üO.=Francisco Rovira.=Por man
dado del Sr. Juez, Cipriano del Rosario. 3 

Don José María Al ix , Alcalde mayor y Juez de 
primera instancia de i a provincia de Salangas. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los 
que se consideren acreedores á los bienes embar
gados á D. José María Fernandez, vecino del 
pueblo de Balayan, á fin de que se presenten en la 
Junta de acreedores que se celebrará en este Juz
gado el 22 del actual á las doce de su mañana 
á deducir sus reclamaciones con los documentos 
que tuvieren y justifiquen sus créditos apercibidos 
que de no verificarlo se les seguirá los perjuicios 
que hubiere lutíar en justicia.=Dado en Balangas 
á 6 de Octubre de 1 8 ü ü . = J o s é María Al ix .=Por 
mandado de S. S / , Manuel Javier Martínez. 1 

ESCRIBANÍA DE MARINA DEL APOSTADERO DE ESTAS 
ISLAS.=En virtud de providencia del Juzgado del 
ramo, se convoca á los armadores que quieran 
hacerse cargo de trasportar á esta Capital del 
sitio en que se hallan, todos los efectos pertene
cientes á una nave fracasada en el bajo de la 
punta Maguiil jurisdicción de la visita de Paluan 
en la provincia de Mindoro. bajo la condición de 
que será pagado el Hete de su trasporte gastos 
de salvamento y cualesquiera otro que eroguen, 
con lo que produzcan dichos efectos vendidos 
que sean en pública subasta: siendo de advertir 
que según inventario obrante en el espediente de 
su razón, los objetos aun existentes en el fondo 
del mar son un cañón y dos anclas y los efectos 
ya salvados y recogidos por el Gobernadorcillo de 
Abra consisten en cinco mil novecientos quince 
pernos pasantes, quinientos ganchos con sus ar
gollas, ciento ocho piezas de cobre, cinco cadenas, 
una de primera de cuarenta brazas, dos de se
gunda de á doce id., dos de tercera de á ocho 
id., dos barretas grandes y un ancla de dos uñas. 

Isla del Romero 15 de Octubre du 18G0.=Eduardo 
OI gado.. 2 

ESCRIBANÍA DEL JUZGADO DE MARINA DE ESTE APOS-
TAi)Ei{o .=En virtud de providencia del propio Juz
gado, se sacará á pública subasta el solar de Doña 
María Dayao con la casa de tabla y ñipa que en 
él se haíla edificada sita en el barrio de Santo 
Cristo del pueblo de Binondo, bajo el tipo de mil 
ciento setenta y ocho pesos setenta y cinco cén
timos, cuyo acto tendrá lugar en la Auditoría del 
ramo casa núm. 6 en Gunao, los dias veinte, 
veintiuno y veinlid is del próesimo Noviembre de 
doce á dos de la tarde, adviniendo que en 
los dos primeros dias se admitirán proposiciones 
y en el último se adjudicará su remate á favor 
del mejor postor. Isla del Romero 15 de Octubre 
de 1 8 6 ü . = E d u a r d o Olgado. 2 

Se anuncia al público, que en los dias 5 y 
6 de Noviembre próesimo entrante á instancia de 
los herederos del difunto ü . Gregorio de los Santos, 
se sacará á pública subasta en los estrados de 
este Juzgado un solar de doce varas de frente 
y diez y nueve id. de fondo, sito en la calle 
Real de Dulumbayan del pueblo de Santa Cruz, 
linda por el lado derecho con la casa y solar del 
difunto Presbítero D. Simón Rafael, por el lado 
izquierdo con la caSa de D. Celestino Antonio, 
callejón en medio, y por la parte de atrás con 
la de Ü. Silvino Pineda; avaluado en doscientos 
cincuenta y cuatro pesos. E n el primer día ad
mitirán las pujas, y en el segundo se verificará 
el remate á las dos de la tarde en el mejor postor. 
Oficio de mi cargo en Manila 11 de Octubre de 
1860.=Juan N. Toribio. C 

H A C I E N D A . 
CONTADURÍA GENERAL DE EJERCITO T( HACIENDA DE 

FIMI'INAS.=LOS Farmacéuticos que quieran inte
resarse en el concierto público que ha de celebrarse 
para contratar la adquisición de los medicamentos 
que á continuación se espresan pedidos para el 
servicio del Hospital militar de esta plaza, podrán 
nresenlarse en esta Contaduría el dia 18 del cor-
rieilie a la» UUUC UG ia nmuaua q u o u a u U w « U J u d i -
cado el coniraio en favor de la proposiuiun'1 
resulte mas ventajosa á los intereses del Fisco 
siempre que mereciese la aprobación Superior. 

2 onzas de aceite esencial de creosota. 
100 bolitas de raiz de lirios. 

4 libras de citrato de magnesia, 
áü botellas de cloruro de cal de labarraque. 

1 arroba de flor de amapolas. 
2 id. de id. de malbas. 
6 libras de yerba de cienta. 
2 id. de id. de escordio. 

12 onzas de nitrato de plata fundido. 
4 id. de id. de id. cristalizado. 

25 libras de raiz de regaliz. 
2 id. de simiente de cidras. 

24 arrobas de id. de linaza. 
2 libras de sulfato de cobre. ' 
4 onzas de valerianato de quinina. 
1 arroba flor de violetas. 

Manila 13 de Optubre de 18G0.=Francisco Malats. 

ADMINISTRACIÓN GENERAL DE LA RENTA DE ADUANAS DE 
n i . i i ' i > A s . = M a n i l a 13 de Octubre de ISUO = N o ha
biendo tenido efecto la venta de las 135 libras de 
tabaco decomisado, por falta de poslores, se sa
cará á nueva subasta el jueves 18 del actual de 
doce á dos de la tarde, con la baja de la mitad 
de su avalúo, al respecto de 25 céntimos por l i 
bra, con la condición de ser resporlado por estar 
prohibido su consumo en el pais.=Orraaechea. 

ADMINISTRACIÓN GENERAL DE LA RENTA DE ADÜAXAS DE 
FILIPINAS.=Manila 13 de Octubre de 1800.=No 
habiendo tenido efecto la venta de 15 juegos de á 
4 maletas decomisadas, valuadas á cinco y medio 
pesos juego, se sacará á nueva subasta en esta 
Administración el jueves 18 del actual de doce 
á dos de la tarde, con la baja del tercio del 
avalúo; .esto es, bajo el tipo en progre&ion as
cendente de S 3 (17 juego.=Ormaecliea. 1 

ADMINISTRACIÓN GENERAL DE LA RENTA DE ADUANAS DE 
FILIPINAS.=Manila 13 de Octubre de 1 8 0 0 . = E l 
juéves 18 del corriente, se sacará á nueva subasta 
en esta Administración la venta de 4 juegos de 
á cuatro maletas decomisadas^ con la baja del 
tercio de su avalúo; esto es, con sugecion al tipo 
de tres pesos y sesenta y siete céntimos cada 
juego; cuyo acto tendrá luíj¡ar de doce á dos de 
la tarde de dicho dia.=Ormaechea. 1 

ADMINISTRACIÓN GENERAL DE LA RENTA DE ADUANAS DE 
FiLiPiNAs.=Mani la 15 de Octubre de 1800.=Se 
anuncia al público que el viérnos 19 del corriente 
se venderán en pública almoneda en esta Adminis
tración, de doce á dos de la larde de dicho dia, bajo 
el tipo en progresión ascendente de los precios que 
se marcan, los efectos siguientes: 

311 libras de redes para pescar, á 35 pesos pico. 
183 id. de hilo pisi, á 25 pesos pico. 

30 sobrecamas de manta coleta y coco, á 1 peso 
una.=Ormaechea. ^ 

ADMINISTRACIÓN GENERAL DE LA RENTA DE ADUANAS DE 
FiLiPiNA8.=Mani la 15 de Octubre de 180O.=De 

doce á dos de la tarde del viérnes 19 del cor
riente, se venderán en esta Administración en 
almoneda pública los efectos decomisados que á 
continuación se espresan: 

1 tarros grandes y 7 pequeños con peso de 
6 cates de te regular, á 25 céntimos cate. 

7 pares de zapatos, 2 de raso y 5 de paja, 
á 1 peso par los de raso y 50 cént imos ios 
de paja. 

2 faroles cbínicos de papel, á 12 Va cént uno. 
4 piezas cintas de algodón con peso de 1 VA 

libra, á 2 pesos libra. 
18 jupaos grandes de algodón, á 37 V2 cént. uno. 

4 tarros grandes y 10 pequeños de dulce con 
peso de 44 libras, á 12 V2 céntimos libra. 

1010 libros chínicos impresos, á 18 Vi céntimos uno. 
3 portaviandas grandes de caña, á 50 cént imos 

uno. 
Lo que se anuncia al público advirtiendo que 

el tipo para las pujas ha de ser los precios marcados 
en progresión ascendente.=Ormaechea. 3 

ADMINISTRACION^GENERAL DE LA RENTA DE ADUANAS DE 
Fi i , i i ' iNAs .=Mani la 15 de Octubre de 1800.=De 
doce á dos de la tarde del viérnes 19 del actual, 
tendrá lugar en esta Administración la subasta 
de varios efectos, decomisados que á continuación 
se espresan: 

24 tarros de te inferior con peso^ de 3 cates, á 
12 V2 céntimos cate. 

43 tarros de dulce, con peso de'73 l i b r a s , 1 2 
Va céntimos libra. 

12 piezas de) lienzecillo ;de 3.', á 1 peso (pieza. 
4 cajitas de te regular, con peso de 2 ¿cates, 

á 25 céntimos cate. 
• 

Lo que se avisa al público, advirtiendo que 
las ofertas han de partir de los precios marcados 
en progresión ascendente.=Ormaechea. 3 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES ALMONEDAS = 
Habiendo notado que en el anuncio de subasta 
de tabaco elaborado, inserto ayer en esto Bolelin, 
se ha padecido error de números tanto en la fecha 
maicada para la subasta como en la del mismo 
anuncio, así bien (¡ue en el de millares de ta
baco que deben venderse, rectificando aquellos, 
se hace saber que el referido anuncio debe en-
,Qn4T^ia^o^(íé,r-6¿m:(fiyi,(5'-¿i «„ 
ñaña y ante la espresada Junta que tendrá lugar 
en los estrados de la Intendencia general, se 
venderán en subasta 12,715 millares de tabaco 
elaborado de menas superiores, con arreglo al 
pliego de condiciones que se traslada á continua
ción, y en los lotes y clases que marca el estado 
que subsigue. Lo que se anuncia por medio del 
Boletin oficial para conocimiento del p ú b l i c o . = M a -
nila 15 de Octubre de 1800.=M. S a l ó . » = Y á los 
fines consiguientes se hace saber por este. Manila 
16 de Octubre de 1800 .=Mar¡ano Salé. 

ADMINISTRACION G E N E R A L D E R E N T A S 
ESTANCADAS DE FILIPINAS. 

Pliego de condiciones que redacta esta Administración 
general de acuerdo con su Intervención, para Id 
venia de i509 o¡6 arrobas, ó sean 42.743 millares de 
tabacos de menas superiores con destino á la espor-
tacion; cuya pública subasta tendrá lugar ante la 
Junta de Reales Almonedas de esla Capital el 23 
del que rige, en cumplimienlo de lo dispuesto por 
la Intendencia general de Ejército y Hacienda en co
municación de 41 del aclual. 

1. ' E l espresado número de millares de ta
bacos se distribuirá en 150 lotes distintos, espe
cificándose las clases de que se componen, y los 
envases en que están acondicionados, en el estado 
adjunto que estará de manifiesto en el acto del 
remate. 

2. ' Se tomará por tipo para abrir postura el 
valor que tiene cada millar á precio de estanco, y 
las mejoras se harán sobre dicho valor. 

3. ' Adjudicados que sean los lotes, los Señores 
compradores introducirán directamente su valoren 
la Tesorería general de Hacienda pública, con ar
reglo á lo dispuesto en Real órden de 11 de Di 
ciembre de 1857, y en las monedas de oro ó plata 
de libre circulación que mas les conviniere, á los 
ocho dias de aprobado el remate, ó antes, espi
diéndose préviamente por la Administración ge
neral del ramo los documentos necesarios al efecto. 

I.S A los treinta dias de verificada la subasta, 
ó antes, procurarán los interesados estraer de los 
Almacenes del ramo el tabaco rematado, pues de 
lo contrario será de cuenta de estos el quebranto 
que pasado dicho plazo pudiera sufrir el artículo. 
Al efecto, la Administración general les proveerá 
de las credenciales necesarias, así como de la cer
tificación que corresponde, para poder justificar 
ante los funcionarios de la Aduana la legít ima 
procedencia de él, á fin de que obtengan la au* 
torizacion competente de aquellos, para que tengan 
lugar la esportacion del mismo al estrangero. 

o. ' E l artículo será entregado en los depósitos 
que tienen la renta en esta Capital situados en B i 
nondo para mayor comodidad de los compradores. 

0.' y última:' Si aconteciere que al tiempo de 
entregar los efectos se notasen algunos envases 
averiados, se obliga la Renta á reponerlos, sufra
gando esta los gastos que infiera dicha operación. 

Manila 11 de Octubre de 18G0.=E1 Adminis
trador general, Victoriano J a r e ñ o . = E l Interventor 
general, Emilio Romero.=Es copia, M. Saló. 



D E H I O S T R A C I O I V del 
^ r. d pública subasta 

^iimintstrocion general í»e ílenlaa Estancabas íre Jtlipinas. 

número de millares y arrobas de tabacos de cada clase de menas superiores y cigarrillos:^destinado d la esportacion, que se pondrá 
ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, el dia 2o del que rige con espresion de los lotes en que se halla distribuido, ^ 
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10 
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25 
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50 
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25 
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25 
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25 
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50 
100 
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200 
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5 
5 

10 
25 
50 
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2o 
25 
25 
50 

100 
150 
200 

I TOTAL DE MILU-
\m Y ARROBAS Eüí 

Su valor al ^DOS LOS LOTES, 
precio de • P — " 
estanco. Millares. Arrobas. 

' 5 
5 
5 

50 
200 

1,000 
1,500 
1.500 
1,000^ 

100 
100 
100 

1,200 
1,900 
2,100 
1,800 

150 

150 
125 
125 
150 
350 
áOO 
800 

1,200 
1,600 

168'75 
150 
350 
400 
800 

1,200 
I.ÜOO 

168'75 

Manila 11 de Octubre de 1 8 6 0 . = E l Administrador general, Victoriano J a r e ñ o . = E l Interventor general, Emilio Roraero.=Es copia, Mariano Saló. 

Total 
Porte 

12,715 

ADMINISTRACIÓN GENERAL i)E LA RENTA DE ADUANAS DE 
FILIPINAS.=La Superioridad ha acordado que la 
Real órden n.0 798 de 18 de Agosto de 1859 y 
las reglas que indica el documento adjunto á la 
misma para gobierno de los capitanes ó sobrecargos 
de buques de vela 6 de vapor nacionales ó es-
trangeros que hagan el comercio de importación 
desde puntos estrangeros, se osiimcn vigentes en 
todas sus partes desde la lucha en que so. puso 
el cúmplase á aquellas, ó sea desde el dia 11 
de Junio próesimo pasado. 

Lo que se pone en conocimiento del público 
con inserción de la Soberana resolución y de las 
reglas que la acompañan las que desde luego 
tendrán cumplido efecto en todas sus parles en 
esta Aduana. 

Manila 12 de Octubre de 1860.=Leon de Or-
maechea. 

t K T ' - . . . i i Á í % t t ' iéf'ft<iíflLi'l¿¿!^ ü'-T'Jij.' v^V ViV*' , l ' Z i - f * "4?? 
Ministerio de la Guerra y de l l l l r a m a r . ^ U l t r a m a r . = 

N." 798.=Escmo. S r . = C o n fecha 1.° de Julio úl
timo se comunicó por este Ministerio de la Guerra 
v de Ultramar al de Estado, la Ueal órden si-
guiente:=«I . ía Heina (Q. D. G.) ha tenido á bien 
aprobar con esla fecha las reglas que indica el 
adjunto documento para gobierno de los capitanes 
ó sobre-cargos de buques do vola ó de vapor 
nacionales ó estrangeros que hagan el vcomercio 
de importación desde puntos estrangeros á los de las 
Islas de Cuba y Puerto-Kico. Para que pueda tener 
exacto cumplimiento y no alegarse ignorancia, se 
hace preciso que comunicándose las citadas reglas 
por ¡esa primera Secretaría del despacho á los Cón
sules y Vice-Cónsules de España en el estrangero, 
les dén ía mayor publicidad estos funcionarios, 

insferíáníjfttas jepfMis uom-, «̂ e u á l i f f i r ' ^ f f G * 
citadas reglas tendrán cumplimiento por parte de 
los capitanes á los treinta dias de insertadas en 
el periódico mencionado: sin que por ningún con
cepto pueda servir de escusa á aquellos la igno
rancia do este p r e c e p t o . » = D e Real órden lo tras
lado á V. E . acompañándole copia de la Instruc
ción que espresa la Soberana resolución inserta 
para su conocimiento y puntual cumplimiento en 
esas Islas. Dios guarde á V. E . muchos años. San 
Ildefonso 18 de Agosto de 1859 =0'DONNEI,L.= 
Sr. Superintendente delegado de Hacienda de las 
Islas Filipinas. 

E l documento á que se refiere es como sigue: 

«Ministerio de la Guerra y de Ul t ramar .=Ul[ra-
wuir.=Los capitanes y sobre-cargos de buques de 
vela ó de vapor, [españoles ó de otps naciones 
que hagan el comercio de importación desde 
puertos estrangeros á los de las Islas de Cuba 
y Puerto-Uico, observarán las reglas siguientes 
desde su salida hasta su llegada al punto de su 
deslino: 

1. * Los capitanes de buques que desde puertos 
estrangeros so dirijan á los de las Islas de Cuba 
y Puerto-Rico, presentarán al Cónsul ó Vice-Cónsul 
español sobordo duplicado y sin enmienda que 
rsprese: Primero. L a clase, bandera, nombre del 
buque y el número exacto de toneladas españolas 
que mida. Segundo. E l nombre del capitán ó patrón. 
Tercero. E l puerto ó puertos de su procedencia. 
Cuarto. Los nombres de los cargadores y los de 
los dueños ó consignatarios á quienes vaya diri
gido el cargamento. Quinto. Los lardos, pacas, 
toneles, barriles, cajas y demás cabos ó bultos 
con sus marcas y números correspondientes, es
presándose por guarismo y letra la cantidad de 
cada clase de aquellos. Ses¡o. L a clase genérica 
de las mercaderías ó del contenido de los bultos 
según conocimiento. Sétimo. L a misma razón de 
lo que vaya destinado á depósito ó de tránsito. 
Octavo. Y concluirá espresándose á continuación 
que el buque no conduce otras mercaderías y 
que ninguna de ellas es de las prohibidas por 
recoló de epidemia-ú otra causa. 

2. a Los objetos que por su naturaleza no puedan 
ir en fardos ni embalados, como sucede con el 
hierro en barras ó planchas, los metales en ga
lápagos ó lingotes, las tablas, las duelas y demás 
maderas y otros semejantes, se declararán por su 
peso, medida y cantidad castellano, según su clase 
en el duplicado del sobordo de que queda hecha 
mención. 

3. " Estos dos documentos serán certificados por 
el C^usul ó Vice-Cónsul español, quien entre
gará uno de los ejemplares al capitán del buque, 
quedándose con el otro que remitirá direclamonto al 
Intendente de las Islas á donde el buque se dirija, ú 
lin de que sirva de comprobante en el acto del reco-
nocimientodel cargamento por la Aduana respectiva. 

4. a E l capitán pondrá al terminar su navegación 
nota en el ejemplar del sobordo que debe con
servar en su poder, esplicando primero las mer
cancías que la tripulación lleve fuera del mismo 
documento hasta cien pesos de valor por individuo. 
Segundo los artículos sobrantes de las provisiones 

de á bordo: Y tercero. Las provisiones de guerra 
y pertrechos de repuesto. 

5. ' E l mismo, á su llegada al puerto de su 
destino, entregará el sobordo al Gefe de Carabi
neros ó del Resguardo en el acto de la visita. 

6. * Si un buque saliese en lastre, el capitán 
presentará al Cónsul ó Vice-Cónsul nota dupli
cada que así lo esprese y se procederá del mismo 
modo que con el sobordo, esto és, que el Cónsul 
cerlilicará ambos documemos enlrcgando un ejem
plar al capitán, reservándose el otro para remi
tirlo al Intendente á la Isla donde se dirija. 

7 / Si el capitán ó sobre-cargo u'o presentasen 
sobordo ó nota de ir eii lastre el buque en el 
acto de la visita que se verificará al caer el ancla 
en el puerto de su destino, quedan sujetos á la 
multa de 200 pesos fuertes por la falta de aquel 
documemo; si en él no constase la certificación 
ó atestado consular, pagarán la de 100 pe$os fuertes 
por carecer de esta formalidad; y si nó contu
viese las circunstancias que marca la regla 1.a, 
satisfarán la de 25 pesos fuertes. 

8. a E n el caso de notarse enmienda ó alte
ración en los espresados documentos, quedarán 
sujetos los capitanes ó patrones á responder en 
el Tribunal competente del delito de falsificación 
en el concepto de que en la misma responsabi
lidad incurrirán, los que lleguen en lastre que con 
carga. 

9. ' L a presentación del sobordo será obligatoria 
y se verificará en todos los puertos, calas y fon
deaderos de la Isla á que arriben los buques aun
que sea por causa forzosa; quedándose los Admi
nistradores con copia y devolviendo el original al 
capitán para que pueda entregarlo en el punió de 
c " i 0 . • 'Xos cuques del Resguardo podrán recla
mar el sobordo del capitán ó patrón dentro de 
las cuatro leguas de distancia del puerto de su 
destino. 

1 1 / Los mismos capitanes están obligados á 
presentar al Cónsul ó Vice-Cónsul español del 
puerto de su salida una nota del valor aproxi
mado de su cargamento, con el fin de que sirva 
de dato para la estadística comercial, de cuya for
mación están encargados dichos funcionarios. 

12. ' E l capitán que no declare el número exacto 
de toneladas españolas que mida.el buque, pagará 
los gastos que causen en su arqueo, si el esceso 
resultase pasar del diez por ciento. 

13. ' Los capitanes que obligados por el mal 
tiempo ó por otro acontecimiento fortuito arro
jasen al mar parle de su cargamento, lo anotarán 
también en el sobordo, esprosando aunque sea 
por mayor las camidades, bultos y. clases ó es
pecies, quedando obligado á prestar en la Aduana 
ía declaración correspondiente y á exhibir el cua^ 
denmde bitácora, en comprobación de sus asertos. 

14. ' Los equipages de los pasageros se presen
tarán en el almacén de la Aduana para su reco
nocimiento, y si en ellos se encontrasen géneros 
de comercio por valor hasta de 100 pesos fuertes, 
adeudarán los derechos de Arancel, con presencia 
de la nota ó relación circunstanciada que los i n 
teresados deberán presentar al Administrador de 
la Aduana. Si el valor de aquellos géneros esee-
diese de 100 pesos fuertes y no pasase de 200, 
adeudarán doble derecho; mas si ascendiesen á 
mayor suma, incurrirán en la pena de comiso; á 
menos que en uno ú otro caso hubiesen antici
padamente presentado nota de dichos géneros; pues 
entonces solo quedarán sugetos al pago de los de
rechos de consumo, asignado en el arancel. Ma
drid 1.° de Julio da 1859 —Aprobadas porS. M . = 
O'DONNELL = I I a y una r ú b r i c a . = E s copia .=EI Di 
rector general, ULLOA.=SOU c pias, Ormaecheá. 

l •'. i'. ." i i . , ' i- , -

ADHIMSTRACION GENERAL DE LA RENTA DE ADUANAS DE 
FiLiPiNAS.=Mani la 15 de Octubre de 1860.=No ha
biendo tenido efecto la venta de las 10 piezas de 
bayetón averiado, por falla de postores, se sacará 
á nueva subasta el viernes 19 del corriente de doce 
á dos de la tardo, con sugecion al nuevo avalúo, 
bajo el tipo en progresión ascendente de S 52-00 
las .iiO 3:, yardas que en total miden las 10 pie
zas.=Ormaechea. 3 

. ADMINISTRACIÓN GENERAL DE LA RENTA DE ADÜANAS DE 
í iL ip iNAs .=Mani la 15 de Octubre de 1860.=Deco-
misados por esta Administración los efectos que 
á continuación se espresan, se venderán en la 
misma en pública almoneda de doce á dos de la 
tarde del viérnes 19 del corriente, bajo el lipo en 
progresión ascendente d é l o s precios marcados. 

3 petates de Malaca á 4 pesos uno. 
4 cajitas de te regular con peso de un cate, á 25 

céntimos cate. 
8 balutanes de te inferior con peso de 2 cates, á 

12 Ya céntimos cate. 
21 tarritos de canasi, á 3 */8 céntimos uno. 

1 cajiia con medio cate de te regular, á 25 cén -
- limos cate. ' 

2 tibores de gongibre con peso de 2 libras, á 25 
CI'TIlimos libra. 

9 id. de tajuri salado con peso de 18 libras, á 5 
pesos pico. 

36 tarros de mostaza salada con peso de 9 libras, 
á 8 ps. pico. 

16 tarritos de te inferior con peso de 2 cates, á 12 
Va céntimos caie.=Ormaechea. 3 

ADMINISTRACIÓN GENERAL DE LA RENTA DE ADUANAS DE 
nMi'LNAs.=Manila ¡5 de Octubre de 1860.— El 
viérnes 19 del corriente y á horas de doce á dos 
de la tarde, se venderán en esta Administración 
en almoneda pública los efectos siguientes que 
lian sido decomisados: 
13.")() plumas chínicas, á 25 céntimos el ciento. 

23 larritos de canasi, á 3 Ys céntimos uno. 
68 anillos de asta, á 3 Vs céntimos uno. 

2 portaviandas grandes de caña, á 50 cénl . uno. 
4 guardalucos de barro, á 25 céntimos uno. 
4 libros chínicos en blanco. á 1 8 :i,s oént. uno. 

16 cajitas de sincac con peso de 4 libras, á i ¿ 1 -
céntimos cate. 

80 camisas chítiieas de algodón, á 25 cént. uno. 
10 sombreros do paja, á 25 céntimos uno. 
Lo que se anuncia al público advirtiendo que 

las ofertas han de partir de los precios inarcados 
en progresión ascendente.=Ormacchea. 3 

Continuación de la suscripción de la provincia de 
Albay. 

Pesos. Cmos. 

PIF.BLO RE LEGASPI. 
I) . íbio Z.eneda. . . inzo Xas. 

Felipe Raile. . . . 
Guillermo Belarmino. 
José Barbin. . . 
Leoncio Apuya. . 
Anselmo Morales . 
Canuto Lsufardo . 
Martin Vanspn. . 
Julián Divina. . . 
Román Alfuente. . 
Valen lin Arcabús . 
Estanislao Arimbay 
Mariano Adivino . 
Patricio Apuli . . . 
Domingo Doy lo. . . 
Eleuterio Ari . . . . 
Maximino Albaña. . 
Atanasio Atún . . . 
Lázaro Amier , . . 
Lorenzo Aviera. . . 
Hilario Avala . . . 
Dionisio Alburquerque 
José Acosta. . . . 
Agapito Arisafa. . . 
Alejandro Arlela . . 
Domingo Aribe. . . 
Pedro Lana. . . . 
Lorenzo Lana . . . 
Tomás Arlela . . • 
Márcos Baile. . . . 
Pedro González. . . 
Leonardo Rarrios . . 
Ambrosio Barcelona . 
Florentino Santillan . 
Marcelo Timpongco . 
Narciso Aguirre. . . 
Juan Pingol. . . . 
Francisco Tejero . -

Nicoraedes Delgado. . . 
\ictoriano Arciiiuc. . • 
Valenlin Arcinuc . . . 
Dalmacio Cubiles . . • 
Mateo Mapa 
Tomás La y son . . . . 
Francisco Ayson . . . 
Inés Pardillas . . . . 
Bartolomé Arrióla. . . 
rJaría Juana. . . . ; 
Eustaquio Lozabes. . — 
Juan Cueva . . . . . 
Francisco Raguion. . . 
Gervasio Calatrava. . . 
Mariano Betis . . . "OÍ . 
Hilario Rivero . . . . 
Saturnino Godines. . . 
Patricio Carretas . . . 
Genaro Málaga. . ' . 
Victoriano Raquien. . . 
Julián A puyan . . . . 
Isidro Briones . . . . 
José Santa Coloraa. . . 

Rufino Mina 
Vicenta Carretas. . . . 
Gerónimo Concepción. . 
Francisco Cuyson . . . 

1 
1 
1 
1 

. . . 1 

. . . 1 

. . . 1 

. . . 1 

. . . 1 
. . . 1 
isiuq i b P w i í í f r o 
. . . l 
. . . l 
. ... . í 
. . . 1 

. . 1 
. . . 1 
. . . 1 

2̂ 
25 
2o 
25 
25 
25 
25 
25 
25 

ADMINISTRACION G E N E R A L D E 
DE FILII'INAS. 

La correspondencia para Europa viai 
y sus escalas así como la de Cochinchim 
mitirá por está, oficina al puerto de Ho^ 
el márles 23 del corriente. E n su consr^ 
la reja del franqueo y el buzón de esla 
iracion se hallarán abiertos hasta las CIJ¡1 
punto de la tarde del espresado dia. 

Las cartas depositadas en los buzones del], ,1 
Sla. Cruz, se recogerán á las T R E S v hasialjj * 
hora se admitirán las C A R T A S CERTlFlCAíli (/i 

Lo que se anuncia al público para u[ rl 
cimiento. ''-i 

Manila 15de Octubre de 1860.=E1 Adminisu lade 
general, Sebastian de Hazañas. 

' ..hiK 
E n toda esla semana saldrá la barca inglesa) m 

con destino á Cork, según aviso recibido d e í D 6 
pitanía del puerto. 

Manila 16 de Octubre de 1860.=EIAdminisi' 
general, Sebastian de Hazañas. 
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50 
50 
25 

25 
25 
25 
25 
25 
25 
2$ 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 

• U ! 'i'J Total 38 

cal 
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SECRETARIA DE LA SOCIEDAD DE FIANZAS MUTIII 
EMi'LEADos.=Enterada la Junta Directiva 
Sociedad de que un número considera^ 
S íe s . SSócios se hallan en descubierto para 
luisrua por no haber satksfeeho las cuotas 
sadas correspondientes á años anteriores, 
eslremo de que algunos adeudan todavía i.J1 
porte de la de primera entrada que debe p; 0 
en el acto de la inscripción, no ha podiífeial , 

rosidad, máxime constándola, como la coim,r ' l 
no solo se han dirigido á los deudores los wií " 
tunos avisos, sino que se les apremió individ»' 
mente por circular de 20 de Junio del añopr*"' 
simo pasado, en la que se les concedía i' ; 
improrogable el plazo de un mes para los sír?' 8, 
empleados en las provincias de Luzon ydos'*'6111 
los residentes en Visayas. 

Celosa la Junta del cumplimiento de sus de 
y conociendo por otra parle la responsabi 
que se la seguiría de tolerar por mas tiempo 
estado de cosas fañ perjudicial á los inlert 
mancomunados puestos bajo su vigilancia, st 
en la sensible necesidad, usando de las fa1 
tades que la son propias, de disponer: 

•v ij "M. •>,- ^v-,]rVs,ífeyn j S V i v . ' - ' . • * • . - »lV;*!>'4. -T^BP 
1 ° Los Sres. Sócios que adeuden cuolasr ^ 

sacias y no las satisfagan en la tesorería ü 
Sociedad, dentro del término de quince dias# 
lados desde esta fecha los residentes enJíl 
pilal, del de treinta los que estuviesen enfopu 
provincias de la isla de Luzon y del de nov 
los habitantes de las de Visayas y Mindanao, f 
darán delinilivamenle escluidos de la Sociê "17̂  
poniéndose en conocimiento del limo. Sr. W 
denle general á fin de que los respectivos G; 
sepan que la Sociedad deja de garantir á sus ai 
zados morosos; esto sin perjuicio de adoptar 
medidas oportunas para el completo cobro di 
cantidades porque resulten en descubierto. 

2." Se recuerda á todos los Sres. Sócios 
el anticipo de la cuota anual de que habla 
art. 7." del Reglamento vigente, debe salisfacei 
según actas de 7 de Junio de 1845, de 9 de J 
de 1859 y lO del corriente raes, con sugei 
á las prescripciones siguientes: 

«1.* Todos los Sres. Sócios tienen obligâ 1 
de entregar ó hacer entregar en su nombre laanl^ 
pación anual en el mes de Enero de cada año, 
que obste que hayan ingresado en la Sociedad eB 
discurso del anterior y pagado á su entrada la cu1 
correspondiente á un año. 

2.' Por justas razones podrán los sócios ^ 
morar por todo el mes de Febrero la realiza^ 
de dichas aniieipaciones. ifrpa 

\ 3.' E l socio que no las hubiese sat is í^B^1 
en lodo el mes de Marzo, se entiende que ril,,'u| 
nuncia en la parte que pueda serle favorable 'f 
no en la contraria, á formar parte de la Socieda"'! 

Por lo lauto, y no habiéndose recaudado ha^L 
la fecha mas que un insignificante número de cül1', j 
las correspondientes al presente año, la J u n t a A 
vé obligada á lijar para la realización de las deiu8?' fa«'i| 
los mismos plazos que se han consignado Par, ¿ V i 
de las atrasadas, conminando á los sócios con '^cto 
propias consecuencias en caso de nuevas demoraHciijJ 

Lo que por órden de la repelida Junta DirectiJta | 
se anuncia en el Boletín o^ctal para c o n o c i m i e n t o " • 
los interesados. 

Manila 10 de Setiembre de 1 8 6 0 . = E l Secreta^NlJ 
tesorero, Eduardo P. Carratalá. 2 Lf̂ s 

Las horas de oBcina, en que está abierta la Tesorcrí3' i ,! 
Secretaría, sita en la calle del Arzobispo núm. ^L^K 
desde las cuatro de la tarde hasta las ocho de la DOCI16'̂  Os 

El pago es individual y en moneda que no exija caB1^'|ld¡a 

MANILA.—Imprenta de Ramírez y Giraudier, 

file:///ictoriano

